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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

ORDEN NÚMERO 521 /2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
Dirección General de Biodiversidad y 
Gestión Forestal

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

DISPONGO

Advertido un error en la partida presupuestaria que figura en el proyecto de ejecución 
de obras denominadas “Actuaciones de mejora silvopascícola en diversos montes de la 
Reserva de la Biosfera Sierra del Rincón”, aprobado por Orden 166/2023, de 18 de julio 
de 2023, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, se procede a 
efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 1 del proyecto, donde indica: “Partida: 60105”, debe indicar: “Partida: 
61105”. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR

P.D. ORDEN 369/2022 de 24 de febrero
(BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022)

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL

Fdo.: Irene Aguiló Vidal

DESTINATARIOS:
SRA. DIRECTORA GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
SRA. INTERVENTORA DELEGADA DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR

FECHA:

Madrid, a fecha de la 
firma



Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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